
:t ellryilf coI..IsIÓN ESTATAL DE
AGUA POTAALE Y
ALCANTAPILLADO

918020999-08-25

CONTRATO DE OBRA PÚAUCR BAJO LA CONDICIÓN DE PAGO A PRECIOS UNITARIOS, ANUAL
CON CARÁCTER NACIONAL OUE CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO ESTATAL POR
CONDUCTO OE M COUSÉN ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, EN LO
SUCESIVO "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" REPRESENTADA POR EL ING. EULALIO ORTIZ
GOMEZ EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL; Y POR LA OTRA PARTE GRUPO AB
coNsrRucroR s.A. DE c.v.EN Lo sucEstvo "EL coNTRATtsrA"; REpRESENTADO poR EL
ING. CARLOS BATISTA BENITEZ T¡¡ SU CRNÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES
DE MANERA CoNJUNTA SE LES DENoMINARA "LAS PARTES", AL TENoR DE LAS
DEcLARACIoNES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. 'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" dectara que:

l.l Que es un organismo público descentralizado del Gobiemo del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio y con domicilio en esta Capital del Estado; en los términos del Artículo 40 de la
Ley de Agua Potable y Alcantarillado vigente, publlcada mediante decreto número 7869 en el
Periódico Oficial, órgano del Gobiemo del Estado.

1.2 Que tiene capacidad legal para suscribir el presenle ¡nstrumento por conducto de su Director
General, lNG. EULALIO ORTIZ GOMEZ, tal como lo acredita con el nombramiento suscrilo por el
Pres¡dente de la Junta de Gobiemo de la Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de
Nayarit, el DR. MIGUEL ANGEL NAVARRo QUINTERO, Gobemador Constirucionat det Estado de
Nayarit, de fecha 01 de Abril de 2025, en los términos y faqrltades que le conñeren los artículos 31,
facciones I, lV y XVll, 42lrac,f;ión XVll, 44 fracción lll, 46 de la ley de Agua Potable y Alcantarillado
del Estado de Nayar¡t, 1, 3, '13 fracciones l, ll, Vll y lX del Reglamento lnterior de la Comisión Estatal
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Nayarit.

t.3 Que la adjudicación del presente contralo se realizó mediante el proced¡m¡ento de LICITACION
POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS de Carácter Nac¡onat, at amparo de
lo establec¡do en los artículos '134 de la Constilución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos,
Articulos 1,27 Fracción ll, /t1 , 43, ¿l¡l de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, "LOPSRM", y su Reglamento de la ,,LOPSRM,,.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, .LA DEPENDENCIA O
ENTIOAD" cuenta con sufic¡enc¡a prcsupuestaria otorgada por la Secretaría de Desarmllo
Sustentable, que autor¡zó la inversión conespond¡ente a la obra objeto de este contrato, mediante
oficio dc Aprobac¡ón AP-lPsEp{25/2025 de fecha 0B de sept¡embre de 202s, con una
Estruclura hlnanoera de 4o:/o Recuf§o Estatal Directo y 60% Recur§o Foderal Directo
(PROAGUA)

1.5 Que cuenta con Reg¡stro Federal de Contribuyentes N" CEA97O2'|9C9A con act¡vidad 603-
Personas lrorales Con Fines No Luc!.arivos.
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t.6 Que tiene establecido su domic¡t¡o en Av. |NSURGENTES # 1060, coL cENTRo, TEplc,
NAYARIT con C.P.63000, mismo que señala para los lines y efectos legales del Dresente contrato.

ll. "EL CONTRATISTA" declara que:

ll.l Que "EL CONTRATISTA" es una persona Moral con act¡vidad emDresarial.

ll.2 Que "EL coNTRATlsrA", por conducto de su representante declara que: Es una persona moral
legalmente constituida mediante la Escritura constitutiva número 7,432, Libro primero, de 17 de
Enero de lgg5,otorgada ante la fe del Notario Público No. 12 de la ciudad de Tepic, Nayarit, Lic.
Rosa Maria J¡ménez Careaga, denominada GRUpO AB CONSTRUCTOR s.A. DE C.V., cuyo
objeto soc¡al es, entre otros, Perforeclonss, Manojo De Equlpos De Bombeo, lnstalaclón De
Rodes Do olstrlbuclón De Agua Potable, Trabajos para El Aforo oo pozor profundo,
Limpiaza, Desazolye, subestaciones Eléctricas, Llneas Eléctricas, venta De : Arancadores,
lnterruptores, Tableros D€ control, Motores Elóctrlcos y De combusflón lnüema, Equipos De
Cloración Para Agua Potable Y Todo Lo Relacionado Con Los Girog Comerciales Expresados.
inscrita en el Reg¡stro Público de la Propiedad con el folio 3161"1 de fecha de 18 de Mayo de 2007.

ll.3 Que el C. lNG. CARLOS BATISTA BENITEZ, de nacionalidad MEXICANA lo que acredita con
CREDENCIAL DE INE con clave de elector No. BTBNCR¿Í8I l0gt 8H500, en su carácter de
ADMINISTRADOR UNICO, cüenta con facultades suficientes para suscribir el presente contralo y
obligar a su representada, como lo acredita med¡ante la Escritura const¡tutiva número 7,432, Libro
Primero, de 17 de Enero de 1995, otorgada ante la fe del Notario Público No. 12 de la ciudad de
Tepic, Nayarit, Lic. Rosa María Jiménez careaga, mismo que bajo protesta de dec¡r verdad
manifiesta que no le ha s¡do limitado, modmcado ni revocado en forma alguna.

1 .- Poder Notarial
2.- Acta Const¡tutiva

ll.5 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GAC9501 l7KVi y que to acredita con su
Constancia De S¡tuación Fiscal de fecha 23 de Octubre de 2025.

ll.6 Acredita el cumplim¡ento dc sus obligaciones fiscalcs en términos de lo dispuesto en cl artículo 32-
lJ del Códrgo l-rsc¿l de la Federacrón vrgente, ¡ncluyendo las de Aportacrones patronales y Entem
de Descuenlos, ante el lnstituto del Fondo Nac¡onal de la Viv¡enda para los Trabajadores y las de
Seguridad Social ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de
Cumplimiento de Obl¡gaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respec{ivamente.
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ll.¿f Oue reúne las condiciones técn¡cas, jurídicas y económicas, y oenta con la organ¡zación y
elementos necesarios para su cumplim¡ento.
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ll.7 Tiene establecido su domicit¡o en CALLE coBALTo # 2l , ctuDAD INDUSTRTAL
MICROINDUSTRIA. C.P. 63173 mismo que señala para los fines y efectos legales del Dresente
contrato.

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la reatización de tos trabajos
COnsiStenIeS en PERFORACION EXPLORATORIA Y CONSTRUCCIoN DE Pozo PRoFUNDo, EN
LA LOCALIDAD DE sAN FERNANDo, MUNtctPto DE TEptc, NAyARtr. y "EL coNTRATtsrA,,se
obliga a realizarlos de conformidad con:

Los conceptos de trabajo objeto de este contrato, se llevaÉn a cabo por,,EL coNTRATlsrA,, bajo la
condición de pago a precios unitarios y tiempo determ¡nado, la cual no podrá mod¡ficarse durante la
vigencia del contrato. Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que los precios un¡tarios que se pacien
permanecerán fÚos durante la vigencia del contrato conforme al catálogo de conceptos que se describe
en el Anexo AE '12.

"EL CONTRATISTA" se compromete a que la ejecución de los trabajos se sujelaÉ a:

. La leg¡slación mex¡cana;
c (Convccatcna, lnv,t¿ción en lcs cascs de procedlmientos de Invitación.^. Cuandc l,4encs T!.es

Personas);
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lll. 'LAS PARTES" dectaran que:

lll.l.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato v suietarse a sus tém¡nos v condic¡ones, por lo
que de común acuerdo se obl¡gan de conformidad con las siguientes:

I . Listado de insumos.
2. El Catálogo de Conceptos.
3. El programa de ejecución convenido.
4. Los programas de erogac¡ones calendaüados y cuantiñcados en partidas y subpart¡das de

utilización.
5. La información y documentación contenida en los anexos.
6. Los Térm¡nos de Referencia o Lineam¡entos.
7. Los procedimientos y requis¡tos que establecen la Ley de obras públ¡cas y servic¡os

Relacionados con las Mismas, su Reglamento, y los demás ordenam¡entos en materia de
asentamientos humanos, ordenamiento tenitorial, desanollo urbano, de construcción, seguridad,
uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambienle que rigen en el ámbito federal,
estalal y municipal.
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. El proyeclo ejecutivo;

. Sus p!.opuestas técnica y económica pEsentadas;

. Los documentos que conforman el presente contrato y en su Gl§o los que deriven de las
modificaciones al mismo, en términos de la legislac¡ón aplicáble; y

. La bitácora de los trabajos.

'LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" otorgará a "EL coNTRATtsrA" et siguiente ant¡cipo en tas fechas
establec¡das de acuerdo con lo siguiente:

Para el inic¡o de los trabajos'LA DEPENDENCIA o ENTIDAD', otorgará un anticipo del 30 % de ta
asignacion aprobada de este contrato, para el ejerc¡c¡o presupuestal que comprende y que importa la
cant¡dad de $1,097,839.,l6 (Un Millón Noventa y Siete Mil Ochocientos Treinta y Nueve Pesos t611OO
M.N.), mas la Cantidad de $175,654.26 (Ciento Setenta y Cinco Mil Seiscientos C¡ncuenta y Cuatro
Pesos 261100 M.N.) por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, lo que hace un total de 91,273,¡193.42
(un Millón Doscientos setenta y Tres Mit cuatrocientos Noventa y Tr6s pesos 421100 M.N.)

El importe del anticipo conced¡do será puesto a dispos¡ción de ,,EL coNTRATlsrA,, por ,,LA
DEPENDENCIA o ENTIDAD" con antelación a la fecha pactada para st in¡cio de los trabajos; el atraso
en la entrega del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado, de
conform¡dad con lo establecido en los artículos s0 de la ,,LopsRM,, y i40 de su Reglamento, salvo en
el caso de que "EL coNTRATlsrA" no entrcgue la garantía del anticipo dentro del plazo que le sea
señalado, o bien, determine in¡c¡ar la ejedción con sus propios recursos.

Cuando "EL CONTRATISTA" inicie la eFcuc¡ón de los trabajos sin contar pr€viamente con el importe
del anticipo, no procederá el diferimiento del programa de ejecución pactado y el residente deberá
reg¡strar en la Bitácora la fecha de inicio de los trabajos.

Asim¡smo, la amort¡zación del Anüc¡po se llevará a cabo mediante el pago de Est¡maciones.

La amortización del anüc¡po se haÉ proporcionalmente con cargo a cada una de las est¡mac¡ones que
fofrnulc "EL cof.,lTRATf STA", dcbicndc amoftrzar cl tota! dcl anticipo cn 12 cstmación final.
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTR.ATO.

El monto del presente contrato es $3,659,463-85 (Tres M¡llones Seisc¡entos Cincuenta y Nueve Mil
cuatrocientos sesenta y Tres pesos B5/t 0o M.N-), más ta cantidad de $s85,si 4.22 (euinientos
Ochenla y Cinco Mil Q ¡nienlos Catome Pesos 2?t1OO iA N ) pnr conrFplo dct tmn csto Al \lltnt
Agregado, lo que hace un total de $4,214,97E.A1(Cuatro Millones Doscientos Cuar€nta y Cuatro Mil
Novéc¡entos Setenta y Ocho pesos O7l1OO M.N.)

TERCERA. ANTICIPOS.
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

'LAS PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la
formulación de est¡maciones Quincenales o Mensuales, mismas que se acompañaÉn de la
do&mentac¡ón que acredite la procedencia de su pago, conforme a las previs¡ones del artículo 132 del
RLOPSRM.

Las estimaciones de los trabajos seÉn presentadas por,,EL coNTRATlsTA,, al Residente dentro de
los seis días naturales siguientes a la fecha de corte quien deberá efectuar la revisión y autorización de
las e§timaciones de los trabajos ejecutados, en un plazo que no excederá de quince días naturales
contados a part¡r de la fecha de su presentación.

En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro
de diclro plazo, se resolveÉn y, en su caso, se incorporarán en la s¡guiente estimación.

Las autorizaclones y pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados serán revisables
e ¡ndependientes entre si y, por lo tanto, cualquier tipo y secuencia será solo para efecto de control
administrativo.

El pago de las est¡maciones no se cons¡deraÉ como la aceptación plena de los trabajos, ya que ,,LA

DEPENDENCIA O ENTIDAD" tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y,
en su c¿rso, del pago cn exc¡so que se haya efectuado.

En el caso que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones dentro del plazo establecido, la
estimación conespondiente se presentará en la s¡gu¡ente fecha de corte, sin que ello dé a lugar a la
reclamación de gastos financieros por parte de ,,EL CONTRATISTA".
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Las e§imaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por la "DEPENDENCIA o ENTIDAD,,, en
un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a part¡r de la fecha en gue hayan sido autorizadas
por la residenc¡a de la obra y que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura electrón¡ca (CFDI)
correspondiente. El pago se real¡zará a través de transferenc¡a electrón¡ca de fondos, a la cuenta de
cheques con CLABE bancaria estandarizada, de la lnstitución de Créd¡to elecc¡ón de ,,EL

CONTRATISTA" que notifique oportunamente a ,,LA DEPENDENCI,A O ENTIDAD,,.

En caso de que las facturas entregadas por "EL CONTRATISTA" presenten erores o def¡ciencias,
"LA DEPENDENCIA o ENTIDAD", dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción,
¡nd¡cará por escrito a 'EL CONTRATISTA" las deficiencias que deberá conegir y se efectuará la
anotación en la bitácora. El periodo que transcuna entre la entrega del citado escrito y la presentac¡ón
de las cor'ecc¡ones por parte del contrat¡sta no se computará para efectos del segundo pánafo del
artículo 54 de la LOPSRM.
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Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por,,EL CONTRATISTA,, se origina
un alraso en el oago. no orocedeÉ el pago de gastos f¡nancieros.

En caso de incumpl¡miento en los pagos de estimaciones, 'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD,,, a solicitud
de "EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros conforme a una tiasa que será ¡gual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federac¡ón en los casos de prúnoga pac¡ el pago de créditos
fiscales. Dichos oastos empezarán a generarse oando "LAS PARTES" tengan def¡n¡do el ¡mporte a
pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y sé computaÉn por días naturales desde que
sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"EL CONTR,ATISTA".

El atraso que tenga lugar por la falta de pago de estimaciones no implicaÉ retraso en el programa de
ejeqjción convenido y, por tanto, no se considerará @mo Grusa de aplicac¡ón de penas convencionales
n¡ como incumpl¡m¡ento del contrato y c¿rusa de rescisión adm,n¡strativa, en este caso ,.LA

DEPENDENCLA O ENTIDAD" a solic¡tud del contratista diferirá en igual plazo ta fecha de terminac¡ón
de los trabajos y se formalizarán a través del convenio respectivo, lo cual deberá documenlarse y
registrarse en la bitácora.

No procederá dicho diferim¡ento cuando el retraso en el pago derive de causas imputables a,,EL
CONTRATISTA"

Tratándose de pagos en ex@so que haya recibido "EL coNTRATlsrA", debeÉ re¡ntegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses conespond¡entes. Los cargos se calcularán sobre las
cant¡dades pagadas en ex@so en cada c¿rso y se computarán por días naturales desde la fecha del
pago y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a disposición de .,LA

OEPENDENCIA O ENTIDAD".

No se consideraÉ pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de ,,EL

coNTRATlsrA" sean compensadas en la est¡mación siguiente, o en el fin¡qu¡to, si dicho pago no se
hubiera identificado con anterior¡dad.

QUINTA. PLAZO DE EJECUCION

"EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este contrato en un plazo de 65 días
naturales, pactándose como fecha de ¡nicio el día 24 de Octubre de 2025, y de conclusión, a más tardar
cl dia 27 de D¡c¡embre de 2025.

SEXTA. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO, ANTICIPOS Y DE VICIOS OCULTOS.

A. Gara4tía de cumplimiento.
TRATANDOSE DE CONTRATO CON EJECUCIÓN DENTRO DE UN SOLO EJERCICIO:
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"EL CONTRATISTA' dentro de los quince días naturales sigu¡entes a la fecha de la notificac¡ón det fallo
y previo a la firma del contrato, se obliga a constiluir una gar¿ntía de Cumplimiento por el monto total de
la obligac¡ón garantizada, y en este caso se hará efecliva en proporc¡ón al incumplimiento de la
obl¡gación, med¡ante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión
Nacional de Seguros y F¡anzas, a favor de la TESORERIA DE LA FEDERACTóir| ylo oe ta COM|SION
ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. por un imDorte equivalente al l0% del monto
total del contrato, sin inclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado.

Si las disposiciones jurid¡cas apl¡cables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá
realizar de manera electrónica

La garantia del o de los anüc¡pos debeÉ presentarse en la fecha y lugar establec¡dos en la (convocatoria,
invitación o sol¡citud de cotización) o en su defecto, dentro de los quince dias naturales s¡guientes a la
fecha de notificación del fallo y por la totalidad del monto de los antic¡pos. El importe del Anticipo se
pondrá a disposición cle'EL CONTRATISTA" previa entrega de la garantía.

La ñanza se deberá otorgar a favor de la Tesorería de la Federac¡ón o Entidad, por el importe del monto
total de cada anticipo que se le entregue a "EL CONTRATISTA", más el lmpuesto al Valor Agregado, y
estaÉ v¡gente hasta la total amort¡zación o devolución de los mismos.

S¡ "EL CONTRATISTA" no entrega la garantía de anüc¡po dentro del plazo señalado o inic¡a la ejecución
de los trabajos sin contar previarnenle con el importe del ant¡c¡po, no tendrá derecho al diferimiento del
inic¡o de la ejecuc¡ón de los lrabajos.

'EL CONTRATISTA" en el ac{o de entrega fisica de los trabajos exh¡birá la garantía prev¡sta en et
artículo 66 de la LOPSRM, la cual tendÉ una v¡genc¡a de doce meses contados a partir de la fecha de
d¡cho aclo.

"EL CONTRATISTA" a su elección, podÉ exh¡bir f¡anza por el equivalente al d¡ez por ciento del monto
total ejerc¡do de los trabajos; presentar una carta de créd¡to inevocable por el equivalente al cinco por
ciento del monto total ejercido de los trabajos, o b¡en, aportar Íecursos líquidos por una cantidad
equivalente al cinco por ciento del mismo monto en f¡deicom¡sos espec¡almente constituidos para ello,
por cualqu¡er defecto que resultare cn los trabajos, de los vic¡os oqlltos y cualquier otra responsabil¡dad
en que hubrere ¡ncumdo 'EL CONTRATtSTA".

Una vez transcunidos los doce meses contados a part¡r de la fecha de entrega fís¡ca de los trabajos,
siempre que, durante su vigencia, no haya surgido responsab¡l¡dad a cargo de "EL coNTRATlsrA',, la
frao.za o cada de c!'édito irr. evocable por\.,icios oa'rltos se cancelaÉ a'Jtomáticamente de conforÍlidad
con el artículo 66 de la "LOPSRM".
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CUANDO LA GARANTíA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A
TREVES DE UNA FIANZA, SE O¡ECRAU OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLZA DE FIANZA
PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO EN
MATERIA DE OBRAS PÚELICIS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADO
EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN. EL I5 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LApLATAFoRMA DtctrAL DE coNTRATActoNEs púalcls.

SÉPTIUA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y OOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

"LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" se obliga a poner oportunamente a disposición de ,,EL
COÑTRATISTA" el (los) inmueble(s) en que deban llevarse a cabo los trabajos objeto de este contrato,
haciéndolo constar en la bitácora. Et incumptimiento pof parte de ,LA DEPENDENCIA o ENTIDAD"
pronogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la term¡nación de los trabajos.

'LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" pondrá a dispos¡c¡ón de ,,EL coNTRATtsrA", tos perm¡sos,
licencias y demás autorizaciones que sean ne@sarios para la realizac¡ón de los trabajos, exceptuando
aquellos que en la convocatoria o invitación se haya señalado que quedaban a cargo de ,,EL
CONTRATISTA".

"El CONTRATISTA" se obliga a designar previamente al inicio de la ejecución de los trabajos, at
"SUPERINTENDENTE", quien deberá perrnanecer en el sitio de realizac¡ón de los rn¡sr¡.tos, estará
facultado para o¡r y recibirtoda clase de not¡ficaciones relacionadas con los trabajos, aún las de carácter
personal, tomará las decisiones que se requ¡eran en todo lo relat¡vo al crlmplim¡ento del contrato, así
como cumplir con lo establecido en el primer pánafo del artículo 117 de RLOPSRM y las funciones que
le conf¡ere e¡ artículo 125, fracc¡ón ll del m¡smo Reglamento.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" se reserva el derecho de aceptar o de sol¡citar en cualquier
momento, por causas just¡ñcadas, la sustitución del "SUPERINTENDENTE" de los trabajos, y ,,EL
CONTRATISTA" tendÉ la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en la
convocatoria o la ¡nvitación.

NOVENA. DE LA DESIGNACIÓN DEL
SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.

RESIDENTE Y DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y

'l .4. DFpENDFNC!.a. o ENTIDAD" establece!"á !a residencia de obra con anteiación a la fecha paetada
para el inic¡o de los trabajos, quien fungiÉ como su representante ante ,,EL coNTRATlsrA', y será la
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responsable directa de la supervisión, vig¡lanc¡a, control y rev¡sión de los trabajos, incluyendo la
aprobac¡ón de las esl¡mac¡ones Dresentadas oor ,.EL CONTRATISTA".

La residencia de obra debeÉ estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos, tendrá las func¡ones
pr€vistas sn el artículo 113 del RLOPSRM, y efectuará los registros €n la B¡tácora conforme al artículo
125, fracción I del mismo ord€nam¡ento.

LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PODRA ESTABLECER LAS FUNCIONES QUE CONSIDERE
NECESARIAS, ADICIONALMENTE A LAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 1I3 DEL RLOPSRM.

oÉcIMA. DE LA BITÁCoRA.

La bitácora es el instrumento técnico que constituye el medio de comunicáción entre ,,LAS pARTES",
en la cual se registrarán los asuntos y eventos importantes que se presenten durante la ejecución de los
trabajos.

El residente deberá abrir la b¡tácora con una nota de apertura previo a la fecha de in¡cio de los trabajos
establec¡da en el presente contrato.

El uso de la b¡tácora etectrón¡ca es obt¡gatorio para "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD,, y .EL
coNTRATlsrA". su elaboración, anotac¡ones, control y seguimiento, se hará por med¡os remotos de
comunicación electrónica por el Residente y el Superintendente, a través del programa informático que
se enolenlre disponible, quienes para su uso deberán cumplir con lo dispuesto en los artículos 52 B¡s
de la LOPSRM, así como el 123y 126 clel RLOPSRM y con el "ACUERDO poret que se establecen tas
disposiciones administrativas de carácier general para el uso del Sistema de Bitácora Eleclrónica y
Seguim¡ento a Obra Pública', publicado en el Diario Of¡cial de la Fedsración el 'l I de jun¡o de 2018.

La Secretaria Anticorupción y Buen Gobiemo en casos excepcionales autorizará que la elaboración,
control y segu¡mlento de la Bitácora se real¡ce a través de med¡os de comun¡cación convencional cuando
las dependenc¡as y ent¡dades lo sol¡citen en alguno de los casos establec¡dos en el artículo 52 Ter de
Ia LOPSRM.

La bitácora se cenará en la fecha de autorización de la estimacíón final.

DÉCIMA PRIMERA. oBLIGAcIoNEs DE "EL CoNTR.ATISTA".

'EL CONTRATISTA" se obtiga a

a) Cumpl¡r con las Normas de Calidad apl¡cables a los materiales y equipos que se utilicen en la
ejecución de los trabajos, conforme a los Anexos que forman parte de este contrato:
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b) Realizar los trabajos de conformidad con el Proyecto ejecut¡vo y especificaciones pactadas por
..LAS PARTES":

c) Responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar en
los trabajos y de los daños y perjuicios que por ¡nobservancía o negligenc¡a de su parte se lleguen
a causar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la
garantía olorgada, hasta por el monto total de la misma;

d) Responder por v¡olaciones en materia de derechos inherentes a la orop¡edad intelectual e
¡ndustrial;

e) No transferir a terceras personas fisicas o morales sus derechos y obligac¡ones derivados de
este contrato y sus anexos, sobre los b¡enes o trabaFs ejecutados, salvo los derechos de cobro
sobre las estimaciones, en cuyo Glso se requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de
'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en los términos de la ,,LOPSRM', y et ,,RLOPSRM',;

f) Responder de las obligaciones que adquiera con las personas que subcontrate para la ejecución
de los trabajos, por lo que el subcontratista no tendÉ ninguna acción o derecho para hacer valer
en contra de 'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" por tales obtigaciones;

g) Sol¡citar la autorizac¡ón prev¡a a la persona titular del Área responsable de la ejecuc¡ón de los
trabajos, para subcontratar, si posterior a la adjudicación del contrato, "EL CONTRATISTA,,
tuv¡era dicha neces¡dad por la naturaleza o especialidad de los trabajos;

EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE
REQUIERAN.

DÉCIMA SEGUNDA. AJUSTE DE COSTOS

Ajuste y actualización a los costos directos

"LAS PARTES" acuerdan que, en caso de que procedan, llevarán a cabo la revisión y ajuste de los
costos que integran los prec¡os unitarios pactados en este contrato, cuando a partir del acto de
presentación y apertura de propos¡c¡ones ocunan circunstancias de orden económico no previstas en el
contrato que determinen un aumento o reducc¡ón de los costos d¡rectos de los trabajos aún no
ejecutados, conformÉ al programa convenido, debiendo constar por escrito el aumento o reducc¡ón
correspond¡ente.

La rev¡siÓn y ajuste de costos menc¡onada en el pánafo anterior, se realizará en térm¡nos del artículo 57
fracción de la "LOPSRM", y de acuerdo con lo prev¡sto en los artículos 56 y 58 del citado ordenamiento
legal, 173, 174 y 178 y demás relativos y aplicables dcl "RLOPSRM,'.

En el caso de la mano de obra, los incrementos o decrementos de los costos de los insumos seÉn
calculados con base en los índ¡ces para la actualización de coslos de obras públicas que emite el
ln§t¡tuto Nacional de Estadística y Geografia (lNEGl). Cuando los índices que requieran tanto.¡EL
CONTF-a.TIST.a." como "LA. DEPENDENCIA O ENTID.AD", no se encuentren dentro de los p'-lblicados
por el lNEGl, las dependencias y entidades procederán a calcularlos conforme a los prec¡os que
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invesüguen, por mercadeo directo o en publicaciones especial¡zadas nac¡onales o intemacionabs
considerando al menos tres fuentes distintas o utilizando los l¡neamientos y melodología oue exoida el
INEGI.

Ajuste de costos ¡ndirectos y financiam¡ento.

Cuando la mod¡ficación al contrato implique aumento o reducción por una diferencia superior al cincuenta
por ciento de su importe orig¡nal establecido o del plazo de ejecuc¡ón o de ambos, previa autorización
de la Secretaría Anticonupc¡ón y Buen Gobiemo a través de la Unidad de Contratac¡ones públicas, el
Area responsable de la ejecución de los trabajos junto con "EL CONTRATISTA", deberán rev¡sar los
costos indireclos y del f¡nanciamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos
a las nuevas condictones en caso de que éstas se presenten, en términos de lo establecido en el articulo
59 Bis de la LOPSRM.

La revisión de los costos ind¡rectos y del f¡nanciam¡ento se realizará siempre y cuando se encuentre
vigente el contrato, conforme al procedim¡ento establec¡do en el artículo 102 del "RLopsRM,,.

Para reconoc¿r en el costo por financiam¡ento las variac¡ones cle la tasa de interés que ,,EL

CONTRATISTA" haya considerado en su proposición, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD,, deberá
sujetarse a lo dispuesto en el artículo 217 del ,,RLOPSRM,,.

EN CASO DE CONTRATOS PLURIANUALES EN LOS QUE SE HAYA PRESENTADO RETRASO EN
LA ENTREGA DEL ANTICIPO:

Para reconocer el ajuste al costo por financiamiento, por retraso en la entrega del anticipo, en contratos
que comprendan dos o más ejercicios, "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" debe considerar lo
esláblecido en el proced¡m¡ento señalado en el artículo 218 del "RLOPSRM".

Ajuste de costo por cargos adicionales.

Los cargos adicionales solamente serán ajustados cuando las disposic¡ones legales que les d¡eron
origeñ establezcán un incremento o decremento para los mismos.

EN CASO DE QUE LAS OBLIGACIONES DE PAGO SE ESTIPULEN EN MONEDA EXTRANJERA,
SE DEBERA INCLUIR EL SIGUIENTE TEXTO:

Ajuste de costo por moneda extranjera.

Para el mecanismo de ajuste de costos se sujetaÉ a lo previsto por,,LA DEPENDENCIA o ENTIDAD"
en la convocatoria, o invitación, así como al que se seleccione de entre los estabtecidos en el artículo
57 de la LoPSRM, y se sujetará a las reglas establec¡das en el artículo 194 de su Reglamento.
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oÉcrun TERcERA. MoDtFtcActoNEs AL coNTRATo.

'LAs PARTES" acuerdan que "LA DEPENDENCI,A o ENTIDAD" podÉ dentro de su presupuesto
autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explíc¡tas, modif¡car esre contrato,
mediante conven¡os celebrados en términos del ártículo 59 de la ,,LOPSRM", s¡empre y cuando éstos,
no impl¡quen variac¡ones sustanciales al proyecto ej6cx,¡tivo original, n¡ se cÉl€bren para €ludir en
cualquier forma el cumpl¡miento de la ,,LOpSRM,'.

Para efecto de real¡zar dichas modificaciones, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD,' justmcará de manera
fundada y explícita las razones para la modificación del presente contrato. Las modificaciones no podrán,
en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del
obieto de este contrato, n¡ convenirse para eludiren cualquier forma el cumplimiento de la .LOPSRM,,o
de los Tratados.

Las modificaciones a este contrato podÉn realizarse en aumento o en reducción del plazo de ejecución
o monto del contrato. Si se mod¡ficá el plazo de eje@c¡ón, los periodos se expresaÉn en dÍas naturales,
y la determinación del porcentaje de variación se haÉ con respecto del plazo de ejecución paclado; en
tanto que, s¡ es al monto, la comparación será con base en el monto original convenido en este contrato.

Las modif¡caciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al
monto, y se considerarán en forma separada, aun cuando para fines de su formal¡zación puedan
integrar§e en un sólo documento, dist¡nguiéndolos unos de otros, anexando la documentación que los
soporte para efectos de pago.

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que originen la
celebración del o los convenios modif¡catorios, considerándose éstos parte de este contrato.

Una vez determinadas las posibles modificaciones al contrato, la suscripción del conven¡o respectivo,
será responsab¡lidad de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", la cual no deberá exceder de cuarenta y
c¡nco días naturales, contados a partir de la menc¡onada determinación.

Cuando se realicen conceplos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos
se deberán considerar y adm¡n¡strar independ¡entemente a los orig¡nalmente pactados en este contrato,
debiéndose formular est¡mac¡ones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.

DÉCIMA CUARTA,. CANTIDADES Y coNcEPTos ADICIoNALES.

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera de la realización de cantidades adic¡onales o
conceptos no previstos en el catálogo original, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá autorizar el
pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los convenios
respeclivos, vigilando que dichos inc!'ementos no rebasen el presupuesto autonzado en el contrato.
Tratándose de cant¡dades adicionales, éstas se pagarán a los precios unilarios pactados orig¡nalmente;
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Si durante la ejecución de los trabaios, "EL CONTRATISTA" se percata de la necesidad de ejecutar
canüdades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, deberá notif¡carlo a
"LA DEPENDENCIA o ENTIDAD", para eue ésta resuelva to conducente. v "EL coNTRATtsrA,, sóto
podÉ ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o en la Bitácora, por parte de la
res¡dencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible esperar su
autorización.

Cuando'LA DEPENDENcIA O ENTIDAD" requiera de la ejecución de traba¡os o conceptos no prev¡stos
en el catálogo original def contrato, éstos deberán ser autorizados y registrados en la B¡lácora por el
res¡dente.

A los precios unitarios generados para los referidos conceplos se deberán aplicar los porcentajes de
indireclos, el costo por financtamiento, el cargo por utilidad y los cargos adictonales convenidos en el
presante contrato, salvo lo previsto an el articulo 102 del RLOPSRM.

oÉCIun QUINTA. RETENcIoNEs Y PENAS coNVENcIoNALES

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" verificará que los trabajos objeto de este contrato se estén realizando
por "EL CONTRATISTA" conforme al programa de ejecución respectivo.

Si de la verificac¡ón se desprende que el avance de la ejecuc¡ón de los trabajos es menorde lo que debió
¡ealizar*, 'LA DEPENDENCIA O ENT¡DAD" aplicará una relención económica del3 o/o, calculado en
función del ¡mporte de los trabajos no ejecutados conforme al programa de trabajo acordado entre ,,LAS
PARTES". Dichas retenciones podrán ser recuperadas por ,,EL coNTRATlsrA,, en las siguientes
est¡mac¡ones, si regularizan los tiempos de atraso conforme al citado programa.

una vez cuant¡f¡cádas ¡as retenciones económ¡cas, éstas se haÉn del conocimiento de ,,EL
CONTRATISTA" med¡ante nota de bitácor¿ u oficio y se incluirá en la estimac¡ón que conesponda a la
fecña en que se determ¡ne el alraso en el cumpl¡miento.

En caso de existir relenc¡ones a la fecha de terminac¡ón de los trabajos pactada en el contrato y trabajos
pend¡entcs de cjcq.¡tar, éstas segu¡rán en poder de 'LA DEPENDENCIA o ENTIDAD.. La cantidad
determlnada por concepto de penas convenoonales que se cuantfrque a partrr de la fecha de
terminación del plazo se hará efectiva contra el ¡mporte de las retenciones económicas que haya
apl¡cado "LA DEPENDENCTA O ENT|DAD".

tratandose de los conceptos no prev¡stos en el catálogo de conceptos del contrato, sus prec¡os unitarios
deberán serconciliados y autorizados. oreviamente a su oago. acorde con lo orevisto en el úlümo pánafo
del artícrrlo 59 de ta LOPSRM.

En caso de gue "EL CONTRATISTA" inclrnE en atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para
la ejecución total de los trabajos, objeto del presente contr:¡to, confome a lo establecido en el programa
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de ejeanciÓn de los trabajos vigente y acordado entre "LAS PARTES", el Residente aplicará la pena
convencional. por cada día de atraso sobre el ¡mporte de los trabaFs no ejecutados. de conformidad con
el presente contEto y sus respectivos anexos.

El Residente, una vez cuantiñcada la pena convencional la notificará a ,,EL coNTRATlsTA,,a través
de ofic¡o o nota de bitácoft¡.

La canlidad determ¡nada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha
de term¡nación del plazo se hará efecliva contra el ¡mporte de las rctenc¡ones económicas que haya
apl¡cado "LA DEPENDENCIA O ENT|DAD".

PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTE U ENNN¡',¡TíI DE CUMPLIMIENTO, INGRESAR EL
SIGUIENTE TEXTO:

PARA EL CASO DE QUE SE EXCEPTUE LA PRESENTACIÓT'.¡ OE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO BAJO EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO ¿Z PMCCÓru IX OE LA LOPSRM,
INGRESAR EL SIGUIENTE TEXTO:

El importe de la pena convencional no podrá exceder del veinle por ciento del monto total del contrato

DÉCIMA sEXTA. sUSPENSóN TEMPoRAL DEL coNTRATo.

'LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" podrá suspender temporalmente, en todo o en parle, los trabajos
contratados por cualquier causa just¡f¡cada, en cr¡yo caso cubriÉ a ,,EL CONTRATISTA,, los trabajos
ejecutados no pagados y, prev¡a solic¡tud, los gastos no recuperables siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y s€ relacionen directamente con el contrato de que se
trate.

La fecha de term¡nac¡ón de los trabajos se pronogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión de los mismos, sin modif¡car el plazo de ejecuc¡ón convenido. Lo anterior se formalizará
med¡ante el acta circunstanciada de suspensión.

Una vez que hayan desaparecido las causas que mot¡varon la suspens¡ón, el contrato podrá cont¡nuar
produoendo todos sus efectos legales, sr la ,.LA DEPENDENCIA o ENTIDAD. asi lo determrna.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o ¡ueÍza mayor, no existirá ninguna responsabil¡dad
para "LA DEPENDENCTA o ENT|DAD" y "EL coNTRATtsrA.,, debiendo únicamente suscribir un
convenio donde se !'econozce el plazo de suspensión y las fe.has de inicio ), te!.minación de los trabajos,
s¡n modificar el plazo de ejecuc¡ón establecido en este Contrato.
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En caso de que los lrabajos resulten dañados o destruidos y éstos requ¡eE¡n ser rehab¡litados o
repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un conven¡o en los términos d€l
artículo 59 de la "LOPSRM", siempre que no se trate de deficiencias o incumplimientos anteriores
¡mputables a "EL CONTRATTSTA,'.

oÉcttun sEptrr,rl. teRut¡rlcró¡¡ ANTtc tpADA DEL coNTRATo

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá dar por terminado antic¡padamente el presente contrato
cuando concunan razones de interés general; existan causas justilicadas que le impidan la continuación
de los trabalos, y se demuestre que de continuar con las obl¡gaclones pacladas se ocasionaria un daño
o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con mot¡vo
de la resoluc¡ón de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría Anticom-rpción
y Buen Gobiemo, o por resolución de autoridad judicial competente, o bien, no sea pos¡ble determinar
la temporal¡dad de la suspensión de los trabajos a que se refiere esle conlrato. En estos supuestos, ,,LA
DEPENDENCIA o ENTIDAD" reembolsará a "EL coNTRATlsrA,, ios gastos no recuperables en que
haya incunido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen
directamente con la operación conespondiente.

Una vez comun¡cada por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" la term¡nación anticipada del contrato,
procedeÉ a tomar ¡nmediata posesión de los kabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de
las instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecenc¡a de,,EL coNTRATlsTA", acta
circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. En el caso de ent¡dades, elacta circunstanciada
se levantará ante 18 pre§enc¡a de fedalario público. El contratista estará obligado a devolver a ,,LA

DEPENDENCIA O ENTIDAD", en un plazo de d¡ez días naturales, contados a part¡r det in¡c¡o det
procedimiento de terminación ant¡cipada, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la
realización de los trabaFs.

DECIMA ocTAvA. REscIsóN ADMINISTRATIVA DEL coNrRATo

"LA DEPEÑDENCIA O ENTIDAD" podrá iniciar en cuahuier momento el procedimiento de resc¡s¡ón,
cuando "EL CONTRATISTA,, incuna en alguna de las siguiantes causales:

l. No iniciar los tEbajos objeto de este Contrato dentro de los 15 (quince) días sigu¡entes a la fecha
convenida, s¡n causa ¡ustificada, conforme a la ,,LOpSRM', y su Reglamento;

ll. lnterrump¡r injustificadamente la ejecución de los lrabajos o negarse a reparar o reponer alguna
parte de ellos, que hubiere sido deteclada como defectuosa por,,LA DEPENDENCIA o
ENTIDAD";

lll. No ejecutar los trabajos de conformidad con lo estipulado en este Conlrato y sus anexos o sin
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motivo justiñcado no acatar las órdenes dadas por el Residente;

Incumplir el programa v¡gente de ejecución convenido por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a ju¡c¡o de "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD,,, el
atraso pueda dif¡cultar la term¡nación sat¡sfactoria dé los trabajos en el plazo de ejecuc¡ón
estipulado en este Contrato.

No implicará retraso en el programa de ejecuc¡ón convenido, el atraso que tenga lugar por la falta
de pago de estimaciones o la falta de informac¡ón referente a planos, especificác¡ones o normas
de calidad, de entrega fis¡ca de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y
equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o suminístrar
'LA DEPENDENCIA O ENT|DAD", as¡ como cuando ésta haya ordenado ta suspensión de los
trabajos;

V. Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga;

vi. Cuando subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la autorizac¡ón por
escrito de "LA DEPENDENCTA O ENTIDAD,,;

vil Transferir los derecños de cobro derivados del contrato sin crntar con la autorización por escrito
de.,LA DEPENDENCIA O ENTIDAD,,;

vm. No otorgar a "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" y a las dep€ndencias que tengan facultad de
interven¡r, las facilidades y datos necesarios para la inspecc¡ón, vigilancia y superv¡sión de los
materiales y trabajos;

IX lncumplir con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momenlo de la suscripción del
contrato, relatjvo a la reserya y conñdencialidad de la información o documentación
proporcionada por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" para la ejecuc¡ón de los trabajos;

Cambiar su nacional¡dad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requ¡s¡to tener
una determinada nacionalidad;

xt lnvocar la protección de su gobiemo en relación con el contrato, cuando sea eltranjero, e

lncumplir cualquiera de las obligaciones dist¡ntas de las anteriores y derivadas del presente
contrato.

IV

xil.

X

LAS OEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ATENDIENDO A LAS CARACTERíSTICAS, MAGNITUD Y
COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, PODRÁN ESTABLECER EN LOS CONTR.ATOS OTRAS
CAUSAS DE RESCISóN.
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"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", llevará a cabo el procedimiento de rescis¡ón en términos de los
artículos 61 de la LOPSRM. i55. t57. .t58 y 159 det RLOpSRM.

DÉCIMA NovENA. RECEPCIÓN DE Los TRABAJoS.

"EL coNTRATlsrA' deberá notificar a 'LA DEPENDENCIA o ENTIDAD,'. a través de ta bitácora o
excépcionalmente por escrito, la term¡nación de los trábajos objeto del presente conlrato, anexando los
documenlos que lo soporten e incluiÉ una relación de las est¡mac¡ones o de los gastos aprobados,
monto ejerc¡do y créditos a favor o en contra, para que ésta, en un plazo de no mayor a quince días a
partir de la noüficación del contrat¡sta, verifique la debida terminación de los m¡smos conforme a las
condiciones establec¡das en el contrato.

Si durante la verificación de los trabai)s, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" encuentra def¡ciencias en
la terminación de los mismos, solicitaÉ a "EL CONTRATISTA'su reparación, a efecto de que éstas se
coni.ian conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el
plazo de verificación de los trabajos se podrá prorogar por el periodo que acuerden las partes para la
reparación de las def¡cienc¡as; en este periodo, no se apl¡carán penas convenc¡onales. Lo anterior, sin
perju¡cio de que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD' opte por la rescisión admin¡stratjva de este contrato_

Al finalizar la verificac¡ón de tos trabajos, "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD,, contaÉ con un ptazo de
quince días naturales para proceder a la recepción de ¡os mismos med¡ante el levantamiento del acta
conespond¡ente, quedando los trabajos ejecutados bajo su responsabil¡dad.

"LA DEPENDENCIA O ENTIOAD" efectuará recepc¡ones parciales de los trabajos cuando s¡n estar
éstos concluidos, a su juicio ex¡stan trabajos terminados, identificables y susceptibles de utilizarse y
conseryarse, levantando el acta circunstanciada.

VIGESIMA, FINIQUITO OEL CONTRATO Y EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

"LA DEPENDENGIA o ENTIDAD" y "EL coNTRATlsrA,,, dentro de los sesenta días naturates
siguientes a part¡r de Ia recepción fís¡ca de los trabajos, elaboraÉn el fin¡qu¡to correspond¡ente, a efecto
de dar por terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones de este contrato, anexando el
acta de recepoón fislca de los traba¡os y la constanoa de entrega de la garant¡a por defectos y vtctos
ocultos.

"LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" deberá not¡f¡car por ofic¡o o por medio de ta bitácora a ,,EL
CONTF-a-TIST.a.", a t!'avés de s'r !'ep!"esentanle legal o su Supenntendenre de Construeción, !a fecha,
lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito y en caso de que no acuda, ,,LA DEPENDENCIA o
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ENTIDAD" procederá a elaborarlo, debiendo comun¡car su resultado al contratista dentro de un plazo
de d¡ez días nalurales. contado a partirde su em¡sión: oara oue éste en un plazo de quince dias naturales
siguientes al de la fecha de notif¡cación alegue lo que a su derecho conesponda, si transcunido este
plazo no realiza alguna gest¡ón, se dará por aceptado.

De exist¡r desacuerdo entre "LAs PARTES" respecto al finiquito, .LA DEPENDENCIA o ENTIDAD"
procederá en térm¡nos del pánafo anterior.

En el fin¡quito se harán conslar los céditos a favor y en contra que resulten para cada una de "LAS
PARTES", el concepto general que les dio origen y el saldo resullante. En caso de rescisión, en el
fniqu¡to se asentarán las razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobre costo de los
trabajos.

si del ñniquito resulta que existen saldos a favor de "EL coNTRATlsrA", "LA oEPENDENCIA o
ENTIDAD" deberá l¡quidarlos dentro del plazo de qu¡nce días naturales sigu¡entes a la firma del fin¡qu¡to,
caso contrario debeÉ elaborarse el acta de extinción de derechos y obligaciones una vez l¡qu¡dado el
saldo.

si resulta que ex¡sten saldos a favor de "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD", el ¡mporte de los mismos
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de los trabajos ejecutados y s¡ no fueran
suficientes éstos, exigirá por of¡c¡o para que se real¡ce el reintegro dentro de los d¡ez días naturales
sigu¡entes y de no hacerto, se generaÉn gastos financieros hasta la fecha en que efectivamente las
cantidades se pongan a dispos¡c¡ón de "[A DEPENDENCIA O ENTIDAD", en térm¡nos de lo establec¡do
en el artlculo 55 de la "LOPSRM".

En caso de no obtenerse el reintegro, 'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" procederá a hacer efect¡vas
las garantías que se encuentren vigentes.

Determinado el saldo total, y de no existir conform¡dad de "EL coNTRATlsrA" con el f¡n¡qu¡to, o b¡en,
no acuda a la elaboración del mismo, "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" pondrá a disposición de éste
el pago conespondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respect¡va.

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los guince días naturales sigu¡entes a la f¡rma
del fin¡quito, éste podrá uülizarse como el acta adm¡nistrativa que dé por extinguidos los derechos y
obl¡gaciones, debiendo agregar únicamente una manlfestación de "LAS PARTES" de que no existen
otÍos adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este
contrato, sin derecho a ulterior reclamación.
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El documento en el que conste el ñniquito deberá reunir como mfnimo los reguisitos que se indican en
el artículo 170 del "RLOPSRM".

vIGÉSIMA PRIMERA. ReI¡cIÓu Y ExcLUsIÓN LABoRAL
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EN cASo DE ceRÁcreR tNTERNActoNAL
INTERNACIONAL ABIERTA:

CON COBERTURA DE TRATADOS O

'EL CONTRATISTA" deberá tomar las med¡das necesarias para asegurarse que todo el personal
extranjero que haya conlratado, olente con las autorizac¡ones y perm¡sos migratorios de intemación y
legal estancia para laborar en el país, así corno ias derrás d¡spos¡c¡ones legales apl¡cables en ntater'¡a
de impuestos y de seguridad social, en términos de la normat¡vidad aplicable.

VIGÉSIMA SEGUNDA. DIscREPANCIAS.

"LAS PARTES" conv¡enen que, en caso de d¡screpancia entre elcontenido de la convocatoria, ¡nvitación
y éste contrato, prevaleceÉ lo establec¡do en la convocatoria o invitac¡ón, según corresponda.

Asi también, 'LAS PARTES" acuerdan que, en el supuesto de existirdurante la ejecución de los trabajos
discrepancias dc carácter técnico o administrativo, se sujctarán al s¡guiente procedimiento:

Dentro de los 3 dias hábiles contados a part¡r de la fecha en que se hayan asentado las discrepanc¡as
en la bitácora, 'EL coNTRATtsrA" presentará a ,,LA DEPENDENC|A o ENTIDAD" un escrito por
medio del cual explique los motivos de éstas, a-djuntando la documentación que soporten los hechos,
para que "L.4. DEPENDENC!-4. O ENTIDA.D" en un plazo no rnayo!'de 2 dia3 hábiles contados a narr¡r
de la recepción del escrito, convoque a reunión de trabajo para dirimir las d¡screpancias.
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"EL CONTRATISTA" reconoce y acepta ser el único oatrón de todos y cada uno de los trabajadoresque intervienen en la ejec c¡ón de los trabajos, deslindando de toda responsab¡lidad a ,LA
DEPENDENCIA o ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su c:rso puedan efectuar sus
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá cons¡derar
patrón sustituto, patrón solidario, benefic¡ario o intermediario.

'EL CONTRATISTA" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el mismo c¡ntraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por.m oÉeeuDENclA o
ENTIDAD', asl como en ra ejecución de ros trabajos objeto der presente contrato.

Para cualquier caso no pfev¡sto, 'EL coNTRATlsrA, exime expre§amente a .LA oEPENDENCIA o
ENTIDAD' de cualquier responsabilidad laboral, c¡vil, penal o de cualquier otra especie que en su c¿¡so
pudiera llegar a generarse, relacionada con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, .LA DEPENDENCIA o
ENTIDAD'reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de .EL coNTRATlsrA,,, en la que se
reclame la solidaridad y/o sustitución patronal a "LA DEpENDENCIA o ENTIDAD,, "EL
coNTRATlsrA" queda obligado a dar cumplimiento a lo establec¡do en la presente cláusula.
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En caso de llegar a una solución. se levantará un acla admin¡strat¡va. en la cual se indicarán los acuerdos
adoptados por "LAS PARTES", m¡smos que deberán quedar registrados en la b¡tácora.

En caso de no llegara ningún acuerdo se levantará el acta adm¡nistrat¡va conespondiente de los hechos
asentando la ind¡cación de que "LAS PARTES" dejarán a salvo sus derechos para hacerlos valer ante
las autoridades conespond¡entes. lo cual quedará re-qistrado en la bitácora.

Lo anterior sin perju¡cio de que "LAS PARTES" puedan sollcitar a la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobiemo llevar a cábo el procedlmiento de conc¡liación señalado en el artículo 95 de la "LOPSRM',.

VIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivaclas de la
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al proc€dimiento de conciliación
establecido en los artículos 95, 95 Bis, 96 y 97 de la LopsRM, y 284 a|294 de su Reglamento.

UGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIOAD Y PROTECCIÓN DE OATOS PERSONALES.

'LAS PARTES" acuerden que la información que se i¡¡tercámbie de conformidad con las disposiciones
del presente ¡nstrumento, se tratarán de manera conf¡dencial, siendo de uso exclusivo para la
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conform¡dad con lo
establecido en las d¡spos¡ciones vigentes en materia de transparenc¡a y acceso a la informac¡ón pública
y de protección de datos personales, y demás legislación aplicable.

El tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebrac¡ón del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de privacidad respectivos.

"EL CONTRATISTA" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumpl¡miento de su parte, o
de sus empleados a las obligaciones de confidenc¡at¡dad descritas en el presente contrato.

VIGÉSIMA QUINTA. JURIsDIccIÓN.

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretac¡ón y cumpl¡miento de este confato, as¡ como para
lo no previsto en ei mismo, se someteÉn a la jurisciicc¡ón y competencia de ios Tribunaies Federaies
con s€de en Tepic, Nayarit, renunclando expresamente al fuero que pudiera conesponderles en razón
de su domic¡lio actual o futuro.

VIGÉSI[/IA sExTA. LEGIsLACIóN APLIcABLE
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R.F.C

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto del
Dresenle contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran. sus anexos que forman parle
integraÍ del mismo, a la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las Mismas, su
Reglamento; Código Civil Feder:al; Ley Federal de procedimiento Adm¡nlstrativo, Código Federal de
Proced¡mientos Civiles; Ley FedeÉl de Presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacendaria y su Regtamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del contrato ¡n¡ciará con la suscripc¡ón del mismo por ,,EL CONTRATISTA" y fnalizará
cuando se firme el acta de ext¡nción de derechos y obligac¡ones de "LAS PARTES", o bien, se actualice
el supuesto al que se refiere el último pánafo del artículo 170 del ,,RLOPSRM".

"LAS PARTES" manif¡estan eslar conformes y enteradas de las consecuencias, valor y alcance legal
de todas y cada una de las est¡pulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo
ratifican y firman en la Ciudad de T6pic, Nayarit, a los veintitré3 dlas det Mes de Octubre det Ve¡nte
Velntlc¡nco.

POR:
"LA DEPENDENCIA O ENT¡DAD'

NOMBRE CAR Y FIRMA R.F.C

IRECT

.EL CONTRATISTA'

NOMBRE NOMBRE Y FIRMA

GRUPO AB CONSTRUCTOR
S.A. DE C.V- GACgsO1 17KV1

I

EAPA
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ING. EULALIO ORTIZ GOMEZ

POR:

ING. CARLOS BATISTA BENITEZ

GENERAL DEL


